
P E R I Ó D I C O  P O L Í T I C O ,  L I T E R A R I O  É  I N D U S T R I A L .

PI T̂OS nE Sl'jCRICIOS.
En b  Redacción calle de Jardines, n.» 3 2 , ecarte principal; y  en librerías 

de Cuesta, calle Mayor; de Miyar, calle del Principe, y  de Castillo-Brnn, calle 
de Carretas.

ESTE PEBTODICO 
SALE TODAS LAS M.tÑASAS 

MESOS Los Ll?iES.

PRF.CIOS. En Madrid, un mes 16rs. En las pro\ÍDCÍas 20. En Ultramar y 
el estr.aucero 2 i.

AstM'.ii'S. Cuatro cuartos linea, y dos páralos sa.«critores.
COMIMCADOS. Cuatro reales línea, y dos p.ara los suscritores.

!%úm. 39. Tiernos 14 de tiunio de 1844.

PARTE OFICIAL DE U  GACETA.
M!M:?TERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

IIEAI. ÜECCEiO.

Tenii'ml-) cii consideración las razones que
me han l■'|)uesto todas las aiidieiii'ias de la pe­
nínsula é ¡~las ad\ iici'iitc-s .acerca de la ;jrave di­
ficultad <!e limar a efecto e! articnlo 12 del de­
creto del .■ubierno ¡irovisior.al dn 20 de ajiosto 
de ISV-I. en que se dispuso <|i\e los tribunales 
\ acaran i.ii lea urente los liias lie serD.ana santa . a 
desiic el II) de julio a¡ K> de aeosto; cunvencida 
de lo.' insaperahles obstáculo' rpie se oponen á 
su r''.iin|>liiiiieulo, v ilel notable retraso i[ue su 
ejecución imnlrieii ia i'n el servicio publico y 
buena iidiirinistracion de justieia; y  eiriiform.in- 
donie con el parecer de laiii.ivor parte de las 
audiencias que lian inronnado, he venido en de­
cretar : que ínterin sc fiian de una manern d>‘lí- 
nitiva l,:s oportunas reglas si.hre las ferias y va­
caciones do lo.s Iriliun.iles \ jn/.gailos. en la nue­
va lev de org.ialzacirin rlc eslrrs se observen los 
lüs arlinilos siguientos;

1. ” yuedrr derogado el articulo 12 riel de­
creto de 2!) de ago.sto de IS'iR sobre vacaciones 
de los triiiiinales \ juzgados.

2. ” Se i'eslablecc en todas sas parles el de­
creto de 10 dr-enero de lR';-3, relativo al mis­
mo punto.

Dado r-n liareclona á l> de junio rlc 18n ..-- 
Eslá rubrrc.ado de la real mano. V.nirirl 11 de 
junio de ISVi. Kl ministro de Gracia y Justi­
cia , Luis Ma\ .aris.

MiNISTElUO 1)11 MM'.r, V, 'li iMllllíllO V
i.o.t! uwiioN iii; i i.'iiiA.Yívii.

Ilieuio. r i'.-ti.r'. .iol.i la iritendcnr'i i ce - 
neral de l i i a r r ' . i . i , ; ei id.,'.i la folllli rp.i;-
leiiian antes de la nueva .......... ti ile e-la la pa-
gaduna ó ¡iitei veiieioii generales <lel ramo eii h 
corte, lia cunsiiJriMilo l.i reina luiesii-a seüiira 
indispensable regularizar estas dejiendeiicia?- 
üiüdificándolas do un modo que ofrezc.in á l.i 
ve/, uliliilail al servicio y economía al erario. 
Para el efecto tire lia prevenido le proponga 
cuanto gradúa oportuno con el fin de reducir 
las atenciones qtv hoy pesan sobre la interven­
ción genera!, la cual, dislraida de su principal 
cometido que es únicamente el de fiscalizar la 
entrada y salida de caud.ile.s on la pagaduría, 
se ha ocúpa.do hasta aquí de otros asuntos poco 
conformes con su institución. En tal virtud be 
presentado á S. M. todos los d.rtos que he creído 
mas oportunos para ilustrar este negocio y lle­
nar ea lo posible sus reales deseos, y enleradu 
•de ellos con la detención y madurez que su en­
tidad exige , se ha serv ido resolver lo siguiente:

1^ Que la pagaduría se denomine en adelan­
te del d« .l/iirimi, Conieríío y Guber-

narum rif l'liramar, ncupámlose solo en el reci­
bo de todos los caudales que [w.r cualquier con­
cepto se entreguen á la uiisiua marina en parte 
de su ciJtisigiiacion , ya sea en dinero, v a en
papel, ó va en créditos contra las tesorerías de
liis provincias. v baciemlo su distribución de 
la manera que se le prevenga por este niims-

•2.'‘ ba intcrvencioQ se llame de la pn-
gaJnria'v tenga i.i oldigacion de ser fiscal de 
esta enlaparte relativa a la entrada y salida 
de caudales, eniiiproliiu mcnsualmentc sus cuen­
tas. V llevarla cuenta v razón de los indivi­
duos de marina destinados en !a corli', con la 
toma de razón uuic.tmenle de los t.tiilns Je los 
oficiales de la secretaria.

3.  ̂ Que la ilutación de la iiagaduna si-n de 
nn ooniisario de jfuerra . pagador. con el suel­
do intesro de IR'.OOO rs. anuales v la asignn- 
riem dé fi.OlK) ¡rara gastos de escnlono; dos 
oficiales segundos del cuerpo del iniuislcrio de 
.'lariiia, y uno tercero con los sueldos de sus 
re.spoelvvás clases. \ otro tercero . cajero, con
el de 10,800 rs. liii'uirlos; un portero con WoÜ 
rs .: otro id. con 38o0, \ un mozo con 10 reales 
liianos.

’i ." Que la de la intervención se eoinpon- 
ga de nn coinisarioile uuerra, uilervt'iilor , <’<rn 
el sueldo integro ile 18,000 is. anuali'S, \ la 
asignación do 8,000 para gastos de escritorio: 
dos oficiales primeros: dos segunilos v un ter­
cero l•>m lo.s sueldos dr> sus clases: i'ualro es­
cribientes con l!) rs. diarios cada uno: ,im p'T- 
tero con b.OOO rs. al aiio, \ un mozo con 'r.üOO.

Que el siii'lilo il- IS.COÜ r». .asignarlo 
al pagador é iiilervciilor lo rlisfrulen igualmen­
te, va M'an comisarios de guerra de 12.000 o 
vade I is tnisniris 18.01*0 en cuyo uUiini) ca'o 
no tendrán ¡innieiilo alguno.

(:.■ Que l.i pagaduría la ilole el comisario 
de guerra don Vi.'.nilc lliafn-.:, pagador : los 
olái.il. '  s.'zuinlo • del I'uel'pii riel iiiinislcno lie 
If c r ... douVr-'.iv Navarro V Casas y don Veil- 
tur'.a ( iiiregon : v lo' oficiales terveros don 1 ran- 
ci .- I hbuuiv d'oii l'ranci'co Mouicro, este uHi- 
tno c.ijoni.

Q)ue la intervención la dote dclprojiio mo­
do .■! coniisario do guerra con honores lic iaten- 
dentc ilca Rafael Rbño y Lorion; los oliciates 
primero ¿.’ l cuerpo del ministerio ;lc Marina don 
.)o,si‘ Muría Orlí/, con b.uiorcs de c ooisario .le 
uuerra, \ don Ju.in Martínez lllcscas; los segun- 
ilosdon Raimundo Ihaácz. con lionnres ile oficial 
priniero, \ d.mGándido Montero y Sulnela. v el 
oficial tcri'CTOcon b.mores de segundo don Fran­
cisco IllIgllCt.

V 8." Que aiiibiis dependencias so rijan p.or 
el reglaiiienlo de alriliiieiones que S. M. ha teni­
do á bien aprobar.

Uígolo iiV.K.di' rc.vlordenpnr.Tsu gobierno 
y circulación en la armada. en la inteligencia de 
<|uc tan luego romo se imprima el espresado re­
glamento ibrigiré á \ . L. los ejemplares cor­
respondientes^ Dios guarde á \ . K. niuclios 
año.s. Madrid 12 de junio de 18Vr.— Armero.=r: 
Señor director general de l.v aniiada.

Evemo. señor; Separad.isde la intervención 
de la pagaduría de este niioisterio v arias de las 
alribucioncs que sobre ella pesaban. con el fin 
de dejar].! espedita para ocuparse de su princi­
pal iuslituto, que es el de. fiscalizar la entrada y 
salida de caudales en la misma pagaduría, y 
siendo una de ellas la de formar los presupuestos 
generales. S. M., convencida de ijue esto, en 
Conformidad con la ordenanza de arsimales, so 
verifica principalmente en las juntas económicas 
délos departamentos, poroue arrancan dolos 
conocimientos facultativos , na tenido á bien re­
solver que los iiresupucstos de los tres departa­
mentos y el de la corle se dirij.in al inspector ge­
neral de arsenales, cuya atribución reside hoy 
en V . E. como director general de la armada, y que 
áestclintenga á sus imiicüialas órdenes para la 
coini'úm de los referidos presujiuestos \ redac- 
cioiido cueiilas generales un comisario ile guerra 
dciiiarina y un oficialprimeroó segundodelcucr- 
po del ministerio, elegido por N . L. y aproba­
do ¡lor S. M .. lodo conforme á lo que pr.’ viene 
la i'spre'ad.i ordon.vnz.i en el titulo Í.“ , tratado 
1 de ella.

La redacción de tu cuenta general, que tam­
bién e'laba á cargo de la intervención por seme­
janza á lo dicho sobre presupuestos, ha de eje- 
eular.se igualmente en la comisión central de es­
tos ipip se deja espiieslo lia de evislir a las inme- 
diiitasiirdenesde V. E. , puesto que esconforme 
del propio modo eou el esjiirita \ letra de la 
eiiunciaila ordenmiza , )>ara que los gastos se ha- 
gaft en armonía c.iii lo cspre-ado en eada nume­
ro del jiresupuesto , \ por consiguiente se remi­
tirán á V. E. en lo siieesivo to.las las cuentas 
que se rindan en la armada , inclus.vs las de la 
pag.iduria de este iiiimslei io , de l.v misma ni.vne- 
ni que hasta ahora se lia hecho con laiiiterven-
.’iiM.

Lo que liig'i .i V. E. de real ónlen para su 
I n.Oicia \ eüiiiplimii'nto, y que lo idréule eii la 
i ar. ; i.la! Dios gu.ii .le ¡i V. E. muchos años. M.i- 

i'.M 12 de iuiii.i d.' 18VV. — \niiero.-Señor 
<L . l .r g.'ncral ilo l i cunada.

! liwiiio. 'oiU'i : Arreglada' d. la manera 
ijue .8. M. ha tenido por roiiv enieiUe las depen- 
liencias de coulnhilidad de raarin i ea lá corte, 
eg;i! real orden de ota fecha . i|Uc comunico
V. E. \ esiabh.'s'iilas va sus respeelivas doti-

ioiies. Tesvillaii escedi nlcs de ell.is en la enríe 
los gefes V ofici.ites del euerjio del miuísterio 
c.'miprendidos en la ineliisa Cidacion, los cuales 
piiere .8. M. que se ili-trihuv an del modo si-

guÍPDli':
El intendente supernumerario de marin:i don 

José .Marín Pajares quépase á residir a! depar­
tamento de ('..irliigena, de'U  antigua dotación 
ínterin que se utilizan sus servicios de la mane­
ra que S. .M. osliiiie oportuna; el comisario de 
guerra don rulgenrio Albacete y los oficiales 
cuartos del cuerpo del iiiinislcrio don P.vscual 
Fern.vndez (lavada v don Salvador .\lbae.ete que 
se trasladen á ronlinuar sus servicios :d mismo 
departamento, v todos los demás al Ferrol, 
donde hacen falta manos jiar.v llenar las iiuichas

C A N T li.O  111.
Isa »  prof^^Son lu c r u t iv » .

Llegó el coche, subió en él F.inny , v atra­
vesando vari.is cailes , p.iró por fin .m la  ̂leja 
del Templo, num. 8. El dueño lie la casa no 
Labia llegado \ fue preciso csper.arle. Guando 
llesó, á pesar de la repugnancia que sc-nlia, tuvo 
.M.irl. Lascourl que apovar.'Cea su brazo )¡ara 
bajar del cuche v subir la escalera. Lou-stal la 
.introdujo en una s.da ba.stante bien amueblada v 
.ella 'O ilejó caer iims bien que se sentó, ea el 
fvitial que la picsenlaba.

Liwstal permaneció de pié, fijando en ella 
«n* ojillos jiardos c¡uc revelaban la astucia , \ á 
los cuales 'Us cej.as negras v espesas dali.ui una 
espresion.do l'.ilsedad iudcfiiiilde. Esreplo el ca­
bello, que eiiipe/ali.T va á lilanquear, ningún 
cambio iiiipitrtüiile ii.iLi.i sufrido su persona; era 
siempre el niismu huiiibre . la misma fisonomía, 
la misma figura vulgar; únicamente sus luauos,

. nienos callosa» que en otro tiempo, indicaban 
que su posición haliia mejorado, y  que va no 
vivía de UQ trahujo pecoso y diario. 8us vesti- 

••dos eran también de paños y tolas buenas, v  be- 
í^hos de manera que no hubieran careciiío de 
.elegancia llevados por otro, pero Loustal tenia 
un cuerpo, que todo el ingenio del sastre mas 
hábil no hubiera bastado para ocullor los dcfec- 
los de su grosera estructiir.!. porque segura­
mente había nacido para llevaren la cabeza una 
gorrilla, cubrirse el cuerpo con una blusa, y 
hacer sonar l.is piedras de la calle con los clavos 

,i*i« sus losco.s zapatos. Peío si á pe.sar de lo^$ 
i

sus C'fuerzos no había podido atinarse, »í e>le-
rínrinenlc era casi el mismo, (jue el dia en que 
una casualidad le hizo conlideiile \ cómplice ile 
Lascourl. en cambio liabia modificmlu mucho 'U 
nioJodc raciocinar, <lc conducirse y de juzg.ir 
para su provcciio de las cosa» y do los bomlmcs. 
Los cincuenta mil francos de la cartera, cantidad 
enorim- i]De jaiii.'is le bubieraii proporcionado oi 
trabajo iiia.s asiduo V lama» estricta erononiia. 
le desiuuihraron y Irasturnaron al principio, y 
los disipó en poros años, como un lujo de fami­
lia derrodi! neciamente el patrimonio que b,i nv 
enjillo sin trabajo, Mientras tuvo a Lascourl bajo 
su dependencia . en Unto que por premio de su 
silencio pudo recibir de la caja del banquero lo 
que nceesiliiba , no cuidó de pensar en el porve­
nir. Pero cuando se desprendió de la cartera. 
luedi.Tute una Iransacion pecuniaria definUiva. 
cuando renunció , por decirlo asi; á l.i facultad 
(le acuñar moneda, HuIki de rcllcxiimar , y ha-
biéndo'C acü-'lumbraJü y a .1 uiiaC'ix'cic de co­
modidad regular , y m> coiiviiiiétidole volver á 
la miseria , se hizo calculador, y arregló y diri- 
jió lúcia un fin único, el dinero, todas l.is facul­
tades de un espíritu activo , .ludaz y a inie no 
detenia ningún escrúpulo. Una vez que liabia to­
mado aquel camino, siguió jwr él con todo el 
ardor prúdan? un buen resultódo, \ la in- 
clinacion al nial que tienen ciertas persona». Era 
como una vocación que se rcvelalia en e l , y asi 
maravillosaiiiente avudado por su» buena.s dis­
posiciones para el engaño , y su total ignorancia 
de las mas simples nociones de lo justo y lo in­
justo , hizo rápido» progresos y lleg" á ser maes­
tro nn la ciein-ia impía del iulerés p^sonal.
• Ante un liütnbre semejants se veia obligada á 
comparecer I'aiiny Lascourt por su desgracia, 
dí'spues de Ires años de intervalo 1

lOdieiuli <lc Madrid.

obligacioDO.s de aquella contaduria principal, 
enormente retrasada.

Para que esta medida se lleve á efecto sin 
demora, y  no ofrezca entorpecimiento de nin­
gún género, quiere S. M. que V. E. facilite á 
ios citados individuos los correspoudientes pasa­
portes : que en seguida se los libre por la p g a -  
dari.i de este ministerio una paga de marcha: 
que no se Ic.s admita ni dé curso á solicitud al­
guna que tenga por objeto permanecer en la 
Corlo o eludir de cualquier otro modo esta dc- 
teiTiiinacion: que desde luego dejen do recibí'' 
sus sueldos por esta pagaduría, y  no se !cs 
libreen el departamento á que se destinan 
terin no se presenten en é l; y q u es ip a ra e l 2*1 
del próximo julio uo se encuentran va en elle» 
se proceda sin demora á dárseles de Laja.

Digolo de real órdon para su puntual eura- 
plimiento, que le encomienda S. M. Dios gual­
do ii Y. E. machos años. Madrid 12 de junio de 
18VV.—A rm ero.=Sr. director general de la 
armada.

Relación de ios gefes y oficiales del cuerpo 
del ministerio de .Marina que resultan exceden­
tes de las dependencias de contabilidad del ra­
mo en la corle.

intendente supernumerario: don José María 
P.ijiire».

Comisarios de guerra: don Fulgencio Alba­
cete V don .-Vnlonl  ̂ Fernandez Caslrillon.

Oficiale.s primeros: don Isidoro Albacete y  
don Felipe Baléalo, con honores de comisario 
de guerra.

Idem 'egundos: don José María Enriquez y  
don José Fiirinos v 8arrion.

Idem ouirlo.»: dou Pascua! Fernandez Cava- 
d.i, don Romualdo Quintaiiilla, dou Salvador 
.álbacele y don José Castro.

.Madrid 12 de junio de 18VV.

En virtud de la nuev.i farma que la reÍQ.i »c 
hi servido dar a las oficinas de contabilidad de 
marina en la corte, es su real voluntad que la te­
ma de razón de lo» leiih.» titulo», patentes, nom- 
br.iniiejilos \ d '̂^pacho- que se e-spiJan á los ge- 
fes \ doiiia» imliv iduos (le lodos lo» cuerpos de 
de la .Trinad.! so vcrifiíiue en lo sueesiyo en la 
contaduría principal de ose dep.irtaineuto de la 
iiii'ina manera (jileantes se hacia, y  que por 
ahora . v inienlr.!.» no se determine otra cosa , se 
llevenl.anibien en ella las listas matrices del cuer­
po del ministerio. á fin de que en <d caso de pro- 
puesUi para ascenso o destino haya uu punto cén- 
lri(X> de donde parta.

Digolo á V. S. de real orden para .su gobier­
no , V (juP desde luego proceda á reunir todas 
las noticias convenientes ¡lara formar la esprcM- 
da lista, comunicándosele en adelante por quien 
corresponda v con la perentoriedad debida las 
altas V bajas que ocurran en el espivsado cuerpo. 
Dios guarde á V. S. imirhos años. .Madrid i2  'lo 
junio de 18iV.-—.Armero.— SeñormiuLstro prin­
cipal de marina del departamento de Cádiz.

E»laba tan turbada que no encontraba pala­
bras para e»plirar á l.ou»lal el motivo que la 
liabia obligado á venir ásueasa. Kl dueño de 
esta, ¡le pie é inmóvil enfrente de ell.i la con- 
t.mipbiLa con un aire burlón, y hubiera podido 
creer.se que se eoiuplacia , gnard.mdo silencio, 
eii ¡ir.ilongar la embarazosa situaei.in de I'nnny. 
Cuniido buho sjboreadi) bien aquella cruel ale­
gría , se acereó al fin a b« señora, que tenia la 
cabeza ¡ncUnaibi sobre el pedio v sentía un es­
tremecimiento conl.nuo líi' nervios, y In dijo 
con un tono falso é interrumpiéndose á cada mo­
mento:

—Sin dada no debía halicr estado tanto tiem­
po sin liablar a vd. señora, pero la sorpresa (|ue 
me ha causado el honor de verla en mi casa... 
aunijue C'lov algo mejor alojado que en mi ta­
ller de la calle (le Montiiioreticv..... y aunque 
personas muv ricas \ elevadas v ienen á ella con 
frecuencia......Sin eiiibarg.i, c-l.iha tan distan­
te de |ieii»ar que vd. necesitase todavía de uiis 
servicio.'.... Poro vd. tiene frío, .señora, por­
que esl.i temblando; vov á llamar para que en­
ciendan fuego.

— Ks inútil, y deseo que nadie sino vd. se­
pa que he venido aquí.

—l’uedp vd, estar tranquila, porque ya sa­
be (jue las personas que temen que las vean, es­
tila seguras en mi casa. Por otra parte , no ha­
bría que temer ainguna indiscreción, porque so­
lo se hubiera presentado á vd. una antigua co­
nocida , mi esposa....

— Doy á vd. las gracias, dijó Fanny inlor- 
rumpiéndole; pero le ruego que no insista en 
ello.

Acompañó á estas palabras uua mirada que 
r.'sl.Tblecia entre ellos la distancia que. Loustal 
babia creído que podio salvar faciljiien'c. Intb-

núsc al ver aquella mirada de desprecio, mas 
replico:

— Obedeceré á vd. señora . pero vuelvo á re­
petir que DO hubiera habido ningún inconvenipT- 
te. Mí esposa y yo nada tenemos oculto unop 
ra otro; es una costumbre domestica (¡ne n:i' ;n 
ha parecido siempre hu'’ . ! ! , y ser.i pi. c; o (¡a: 
sepa (¡ue esta noche ha vouiilo á verme una - c- 
ñora.

— Pero me parece que podrá vd. dispensarse 
de nombrarme.

— Señora, YO no sé mentir con ella.
— ySegun eso conoce las fatales relaciones 

ijue mediaron entre vd. y .. . .  M. Lascourt:
— .Nada ignora.
— Entonces ya comprendo , dijo Fannv con 

un,! sonrisa amarga, que es indiferente que le 
Imble á vil. solo n delaule de ella, pero a pe- 
'ur de todo jtrefiero evitar la intervención de 
un t->'ligo, cualquiera que sea, v si vd. se hu­
biera tomado el trabajo de pensar en mi posi- 
ciiin con ri’ Specto á 'd .  me babria evitado el 
disgusto (le (ífcirselo.

— Sentiría muchísimo liaber ofendido á vd. 
señora; ;harlos motivos de ailiccion tiene vd. sin 
(jue vo le añada nuevas penasi Ue sabido la des­
gracia que ha tenido vd. y  que el buenM. Las­
court ha muerto. Debió ser un terrible momen­
to jiara vcL que le amaba tanto. Cuando supi­
mos la noticia nos afectó estraordinariamentej y  
en mas de quince dias no liablamos de otra c<;- 
sa mi esposa y yo. (Jhl Para nosotros habi.i si.l-j 
uu amigo, un bienhechor. La Ultima vez cpie in 
v i. roe pareció ejue estaba va malo, porque le 
encontré cambiado. Y' ¿deque ha muerto?

Fanny levantó la cabeza y mirándole fija­
mente le d ijo ;

— Puesto que nada tengo qoe wullar ¿  vd. y

Ayuntamiento de Madrid



FRAY GERUNDIO.
A llá  va la otra.

Karcclona.....
Muy señor mi amo: esta va sin fecha, por que la priocipio hoy, y sabe Dios cuando !a concluiré, pues para no molestar á vd. con cartas tengo pensado no escribir mas que una, y á esa misma ir añadiendo retazos y enviando en cada correo lo que me ocurra, á fin de que no le cuesten a vd. tanto los 

portes.Ya sabrá vd. que con motivo de ser los dias tan cortos en la estación del verano lle­gamos de noche á todas partes, y asi nos sucedió para entrar aquí, que lo liicimn.s entre diez y once de ella , y lo mismo nos sucede aunque salgamos á dar un pasen de media hora, que dicen aqiii. porque lia de saber vd. que en Cataluña á las leguas las llaman horas. Y ya que se halila de Catalu­ña, no puedo menos de decir á vd., mi amo, que apenas entiendo á esta gente, porque para decir «la Reina Madre,» dicen «la Reina Y/are.» á la autoridad la llaman a u to -  
r i t a l , al domingo d iu m en g e , al público p i i -  
í lw h ,a \  objeto le dicen o b je c t e . á lodo M ,  para decir tenga, dicen tinga . para decir «asi como," dicen aixisco»/, al lo wm«o lla­man m a tp ix  ó m á teos, ó el diabloquelos en­tienda, míe lo que soy yo no compro calalan. Pero la C on stitu ción  la pronuncian lo mismo que nosotros. E s ta tu to  y absolu to no lo pro­nuncian bien; parece qué se les traba la len­
gua.Pues va digo á vd.; lo primero que ha­cen SS. MM. cuasi antes de llegar es visi­tar la santa iglesia, y luego se van á descan­sar. V se levantan, y vuelven al templo. La noche de la entrada había mucha gente y muellísimas luces, y eso que faltaban los de los pueblos, que se habían vuelto á sus hogares cansados de esperar. Se conoce que los catalanes son muy vivos y que no tienen muclia espera. Aunque por o’tru parte.... enfin, como yo no entiendo el catalau.......Loque entiendo es que me encuentro eii estado (Je sitio, y que en Cataluña el sitio es mas sitio que én otras partes: con cuyo motivo 
nó me atrevo á decir vd. nada de lo que pa­sa por aquí.Solo, si, que SS. MM. fueron á visitar el convento de monjas de Peiiralvas, distan­te de aqui una hora larga en catatan, yú Sarria. y la Torre de üironella, cuya casa de campo, que es de lo mejor de estas in­mediaciones , dicen por aqui que trata de comprarla la Reina Madre , pero yo no lo creo. Las hermanas monjitas recibieron á las augustas personas del mejor modo que permitía su pobreza , y parece que queda­ron nmv satisfechas y contenlícas de los ofre- cimienlüs que les hizo la Reina Madre. Pero sopa vd., mi amo, que al volver llevamos un susto que no me ha salitio del cuerpo toda­vía. Como era de noche, y el camino estaba tan lleuo de baches y liondonadas, mi amigo Almendro , el mavol-al que guiaba el coclie de la Reina, venia tenihlaiido que sucediera algún percance. Y no dejaba de temor con fuiidamento, porque el coche del señor obis­

que hace diez años que es vd. dueño de nuestros 
secretos le confesarú írancaEnente la verdad, y  nie 
averaonzaria aun roas si la espiacion no hubiese si­
do igual a lafalta. El remordimiento le ha quitado 
Ja vida, y  ha espirado maldiciendo utas rique­
zas cuvo origen era tan impuro á sus ojos y  á 
Jos miós.

Loufitaí abrió la boca para hablar, poro .Ma­
dama Laseourt le impuso silencio, y continuó;

— Doblemos la hoja acerca de eso, M. Lous- 
tal; 8Q elogio no puede sorprender á vd. en mi 
boca, pero no he venido aqui para hacerle , ni 
para dirigir reconvenciones á quien no piense 
como él. Cada uno es libre para conducirse co­
mo le parece; donde uno encnealra vergüenza 
otro halla la felicidad, y  no soy y o  quien debe 
juzgar á vd. ’ .  , •

Loustal se mordió los labios de rabia y  co­
noció que en aquel terreno iba á perder todas 
sus ventajas. iVsi se inclinó de nuevo , tomó una 
silla y  esperó en una actitud casi respetuosa que 
Fannv le dijera que se sentase.

__¿A vd. le ha sorprendido el encontrarme en
casa de M. Duveyricr? preguntó despnes de 
sentarse.

— Seguramente, respondió ella.
__jQué quiere vd., señora! Creo habérselo

dicho ya alguna vez, hace años, soy supersti­
cioso. Todo io que tiene relación con ese asunto, 
me trae Ja dicha á casa. Yo hubiera podido ele­
gir otro banquero pero be preferido á J l.D u - 
veyrier, V mi dinero ha prosperado entro sus 
nia’oos roas que hubiera prosperado en las de 
ningnn otro. Ademas . él tiene una parte de be­
neficio en las operaciones que hace por mi cuen­
ta, porque yo también sé conducirme como hom­
bre honrado, V conozco que esjuslo que el hijo 
íe  Utilice sigo’ de una fortuna que proviene del

po coraonzó á bambolear, en términos que su ¡lima, empezó á ílar gritos, y roo razón: como que para sacarle del atoHadero tuvo el general Pavía que enviar un ayudante al pueblo de Sarria para que acudieran los vecinos á socorrerle, y á costa de mil dificul­tades, v de trabajar los paisanos y de alum­brar con hachas de viento, se pudo conse­guir qnc no hubic.sG mas desgracia ni nove­dad. Y aqui tiene vd. á nn prelado de la iglesia bamboleando por andar de noche , y por meterse en honduras de que no siem­pre es fácil salir. Y gracias que el coche de SS, MM. traía un mayoral diestro, que todo se necesita pura salir de ciertos barrancos.Y ahora me acuerdo, mi amo , que las espediciones á la Torre de Giroiiella pare­cen de mal agüero para Jo.s coches de SS. MM. y de su comitiva; porque tengo presente que >cuando la hicieron e! año 40 les sucedió un percance muy parecido. Con la diferencia que entonces iue el coche de las Reinas el que se estravió y atascó, y ahora ha sido el del señor ObispoSepa vd., señor, que aqui no gano para sustos, por lo que de.searia que vd. me die­ra pronto la órden de salir de esta ciudad. Digolo, mi amo, porque el dia 3 al pasar por el gobierno politico faltó poco para que me descalabrase la Reina, pues cayó S. M. al suelo y se hizo pedazos. Es decir ( para quevd.no se asuste^ quien cayó no fue S. M. sino el cuadro de su retrato , que .sin duda estaba mal prendido en la tela del do­sel. Por lo que debería el hermano Pida! en­cargar á los gefes políticos que vean de ase­gurar mejor á la Reina, pues una Reina ni aun en retrato debe caer nunca.Señor, aqui hay tanto lujo ahora, que esto está hecho un 'ascua de oro-, todo .so vuelve grandeza. Las Reinas, la córte . los embajadores, Narvaez, Mecr, Pavía, el mar­qués de Viluma, que también ha venido , y diez y seis mil trabajadores siu pan que ha­bía ya antes que llegaran estos, todo coiitri- buyé á dar brillo y esplendor á la ciudad.Ya sabrá vd. que tenemos aqui también
(1) Hé aquí lo que Tirabeque escribió i  su 

primo Venancio en julio de IS'iO con motivo del 
suceso á que se refiere: «Sabrás, primo, como 
el dia 3 del actual, á la caída de la larde salió
S. M. de Barcelona......... á ver la torre de Giro-
nella, y  cuando volvió se encontró la puerta cer­
rada , y  hubo que andar de casa de Anas á casa 
de C.vifás en busca de las llaves. Y  esto dicen 
que consistió en haber equivocado el camino de 
la vuelta, cosa que han estrañado mucho algu­
nos, siendo como era un camino tan conocido; 
pero yo , primo, no lo eslraño. porque esto do 
equivocar el camino los que guian ;i SS. MM. es
cosa (le todos los dias......Lo cierto es , primo,
que fue á parar á una travesía de carril estrecho 
en donde se atascó el coche ;<le modo y  mane­
ra (|uc lasmulas nn bastaron á sacarle. ¡.Ay, 
primo, primo 1 ¡y  cómo se encuentran kmibion 
atascados los reyes cuando menos lo piensanl 
Esto es par.i que, reflexionen bien de quién so 
dejan guiar. Pero como á los buenos reyes nunca 
falta quien se ofrezca asacarlos de un atascade­
ro , sa*brás, primo Venancio, como en un verbo 
se juntaron una porción de trabajadores del 
campo y  sacaron e! coche.» (Capillada 2G6 
de 17 de juíi'o.) \ Qué coincidencias mas raras!

padre; por mi parte es casi una restitución.
— ¿ Y no se ha encontrado vd. nunca cortado 

en su presencia?
— Nunca, señora; ¿porqué me había de cor­

tar? ¿Poríjuc sé lo que él ignora? Al contrario, 
eso me dá una ventaja sobre él. Si uuo hubiera 
de bajarlos ojos delante de todos aquellos cuyos 
secretos salie, mas valdría hacerse hermitaño.

— Pero al acercarse á Mr. Duveyrier que ig­
noraba hasta la existencia de v J. ¿ no ha temido 
que en ciertas circunstancias, si alguna palabra 
indiscreta llamaba su atención ó la de su madre 
le fuese mas fácil, preguntando á m1. llegar á 
descubrir la verdad?

— ¿Palabras indiscretas, dice vd. ? Y  ¿quién 
babia de pronunciarlas? Su' marido de vd. ha 
muerto, V no quedamos mas que vd. y  yo ....

— A veces se habla sin querer.... y  una pala­
bra imprudente.... Hace bien poco que si alguno 
hubiese percibido mi turbación , si me hubie­
ra visto hablar á vd. al pie de la escalera, si 
supiese que estaba en esta casa.... ¿qué conge­
laras no podría formar? ¿A  qué interrogatorio 
no podrían sujetarnos á uno y  á otro? Pues to­
dos esos peligros no existirian, si no hubiese 
encontrado á vd. en aquella casa.

— Los últimos convenios heclios con su esposo 
de vd. no me prohibían tratar de mis negocios 
con su sucesor.

— Y si ese convenio hubiera existido, pre­
guntó con viveza Fannv, aprovechando la oca­
sión que se le preseulata de venir al objeto ver­
dadero de su visita, ¿le hubiera vd. respetado?

Iba á responder Loustal cuando íué interrum­
pido por un fuerte caaipaoill.azo.

— ¿Es aqui? preguntó Fannv levantándose.—No tenga vd. cuidado, señora, es la cam­
panilla dé la puerta de la e&calera. iNo espera­

ai ómlvijador turco, el Sr. Fuail-EITendi, coa otros otialro tuiTos de comitiva. El se­ñor Filad 111) trae vestimenta particular que llame la atención, ni se le distingue mas que por un gorro griego. En fin . su Irage es enteramente igual al del emkijador turco de I’aris que nosotros encontramos en el ca­mino del real sitio de Conipiegne hace do.s años V medio. Pero sepa vd.. mi amo , que la venida del Sr. Turco debe poner muy en alarma á los padres que tengan hijas hermo­sas. Pues dicen que habiendo manifesta­do una autoridad al dicho embajador turco que había corrido la voz de que traía consi­go sei.s miigeros, contestó é l; «¿cómo que­rían vds. que tragera yo mujeres de mi pais ó España, donde tanto abunda la hermosu­ra y el donaire?» Y de esta contestación infiero yo que él tendrá esperanzas de en­contrar españolas de hermosura y donaire con que reemplazar á las seis que hubiera de traer por lo menos , porque sinó de poco le serviría que hubiese mugeres hermosas en España. V por eso digo que deben estar muy alerta los padres que tengan bijas boni­tas, pues no tendrá gracia que Ies enseñe el turco la ley de Mahoma . y yo estoy por la pureza de la religión en todo.Yo no he hablado con él todavía. pero si con uno de los lurcazos que trae, y le di­ré á vd. la conversación que he tenido con é l, medio en francés medio en español, que asi hahlafi ellos; y lo que es el turco no sé yo quien le posea' en España como no sea el hermano T orvem och a .Diga vd.. hermano infiel, le pregunté: ¿se usan en Turquía los estados de sitio? Y como viera que no me había entendido, se­guí preguntándole: digavd., ¿allá en su pais de vd. havEonsUlucion?—Oh. nada de Constitución, me respondió.—¿Y el Gran Señor fusila ia gente sin formación do causa, y sin mas que la identificación de la perso­na? ¿ Se prende á los turcos, y se los mole en calaliüzos , y se los tiene alli meses ente­ros sin lomarles declaración y sin decirles siquiera por qué están?—Nada de eso, se­ñor español; alli lo que dice la ley del Pro­feta , aquello se liace , y no otra cosa.—Y diga vd.: ¿se machaca alli las manos con una piedra á uii pobre hombre en una plaza de toros atado á una columna para hacerle confesar si ha robado algo?—Oh! la Turquía moderna os mas civilizada que lodo eso ; se horrorizaria el (irán Señor , y easligaria a! bajá que tal hiciera. Y aun ahora misnio lo acaba de hacer, como verá vd. por esta circular ctel Gran Visir, que justamente traigo aqui en el bolsillo ’y sacando un pa­pel, me le entregó, que es el mismo que en­vío ávd.) [ i ;.—Pues mire vd., le dije, aqui
f2) Circular del Gran Visir Ri{aat-Bajá á 

todos los Bajaes del imperio otomano, con mo­
tivo del tormento dudo en Scala-Nuova, ciudad 
de la Anatolia , á algunos individuos por sos­
pechas de asesinato , y es la misma que me en­
vía Tirabeque.

«En todos los casos de atentado contra la 
vida , honor ó propiedad de tos individuos , los 
autores del crimen después de reconocidos cul-

ba á nadie y  voy :'i despedir á ese importuno, 
quien quiera que-sea.

Salió de la sala y  aunque Fanny creyó que 
volvería al momento, estuvo ausente unos diez 
minutos. Cuando volvió , dijo á Mad. Laseourt.

—Me he detenido mas tiempo clcl que pens,i- 
ba. Es un nuevo cliente que he despedido hasta 
mañana vá qnieano be podido hacer que se fue­
ra inmcáiatjimente y  sin ceremonia. Por fortuna 
esta casa es mayor y  mas cómoda que la de !a 
calle de Montmorenoy. Aqui se puede entrar y 
salir sin que á uno fe vean, y  se puede liablor 
sin que. le oigan.

Volvió á s(?nlarscenfrente de Fannv, y  fijan­
do de nuevo en ella sus ojillos penetrantes , en 
que brillaba una especie de malignidad salisfe- 
cna, dijo:

— ¿ Qué era lo que tenia vd. la bondad de de­
cirme? Ah! Ya me acuerdo. Me preguntaba vd. 
si en el caso de que M. Laseourt hubiera exigido 
de mi quenohieieseconocimiento con su suce­
sor , hubiera respetado yo ese convenio, ¿no es 
así?

— Justamente.
— Y ¿supone vd. que yo soy capaz de faltar 

á mi palabra? Permítame vd. que la diga que 
hasta ahora nada la autoriza para tener de mí 
tan mala opinión, y  que pudiera ofenderme......

— Escuche vd. M. Loustal. dijo Faunv inter- 
rumpicndole; entre nosotros es inútil hablar con 
palabras solapadas y  andar disimulando nuestro.s 
peasamiento.s. Al verme vd. eo casa de M. Du­
veyrier, ha conocido al momento que me vería 
aquí, y  cuando he venido ya sabia vd. lo que 
tenia que decirle. Nosotros somos dos enemigos, 
el mas débil está á disposición del mas fuerte, 
y  él mas débil de nosotros dos soy v o , porquetengo qu(j tteíendenne contra vd, áqulea todo sa*

se ha hecho en Granada ahora poco, y sospe­chaba yo si seria c»)sa do algún moro que se liubiora quedado lra.sconcjado por alli; poro el gobierno nue.slro no se horroriza de esas cosas.—Oh! calle vd. por .ilá. me dijo el turco ; ¿y oso se hace en España con Cons­titución?—Si señor, con Constitución.— Pues entonces, señor español. no quiero la Constitución de España , quiero la ley de Turquía.—Y yo también.—¿Con que según eso . usted , señor español. es mahometano como nosotros los turcos?—Poco á poco, señor constantimplano, le dije; en cuanto á religión cepos quedos; ese os punto aparte, y yo soy católico rancio , y de aqui no me apean todas las medias lunas del mundo.— Pero vd., señor csjiañol. ¿es católico y ama esa Constitución que manda fusilar y dar tormento?—Señor turco , vd. no me en­tiende. la Constitución no lo manda.—¿Pites

E.vdos deben sufrir iiuicamente las penas est.i- 
iecidas por la ley religiosa v  polilica según el 

grado de su culpabilidad, pero no debe sujetár­
seles á ninguna especie de tormentos contrarios 
á estas mismas leyes. En general debe evitarse 
á los habitantes y vasallos del imperio toda in­
comodidad y  vejación , pues deben liallar segu­
ridad y bienestar bajo la protección tntetar del 
gobierno. Tales son los princ.ipios proclamados 
por la religión mahometana v por la equidad de 
la Sublime Puerta. L'u muchir tan prudente é 
ilustrado como vd. debe consograrse sin duda á 
seguir estos principios . sin separarse jamás de 
ellos. Sin eraltargo , acabamos de saber que al­
gunos individuos acusados de un .asesinato que 
se ha verificado en Konia , han sufrido el tor­
mento contra la voluntad de la ley , á protesto 
de hacerles confesar ia verdad; y  para no dejar 
impunes á los tjiie se han atrevía á cometer tales 
flfío.s (fg tjío/encia contra criaturas de Dios entre­
gadas en depósito ú S. A. , se ha mandado in­
mediatamente que los autores de tales tormentos y 
sus victimas vengan á Constantinopla y se pon­
gan á disposición del consejo supremo de juslieia 
que niirfaríí de formarles causa.— Habiendo diri­
gido sobre este punto recomendaciones á cada 
muchir y á cada gobernador en particular , la 
prudencia y luces que distinguen á vd. le daráa á 
conocer toda su importancia.— De aqui en ade­
lante , cuando en su distrito liava criminales de 
alguna de las categorias indicadas , después de 
haber comprobado el crimen en las formas lega­
les , hará vd. castigar en el mismo sitio del de­
lito á los que deban castigarse con arreglo á la 
ley religiosa y  politiea , v  respecto á aquellos

{)ara quienes sea precisa una resolución déaqui, 
os mantendrá vd. en prisión , enviando un in­

forme detallado de todas las circunstancias de su 
delito : pero cuidará de que no sufran especie al­
guna de tormento. m ninguna violencia contraria 
n la ley religiosa y politiea.

«Llamo sobre este punto toda su atención y  
vigilancia.»

En vista de esta circul.ir . que tanto honra 
al sultán Abdul-Mechid y á su ministro , no es 
estrafio que Tirabeque en el calor de la conversa­
ción con el turco dijera que prefería la lev de 
Turquía á la (ionstitucion do España, si "bajo 
su régimen se habían de permitir tormentos tan 
bárbaros como los de Granada, Málaga y otros 
puntos. No iba descaminado mi revereiiriá >d otro 
dia cuando sin saber esto dijo: «que aun habia- 
raos de ver laTur([uía con Constitución vía Es­
paña con Corán.» Lean estacircular nuestros Vi­
sires , y  métanse debajo de tierra.

e bien, que siembra y recoge ese oro ijue ha de­
secado la mano de otro , contra vd. que vivo fe­
liz, tranquilo consigo mismo, honrado acaso, 
y  tengo que defender el recuerdo de un hombre 
que ya uo existe y su memoria va casi olvida­
da. Pues bien, ese fantasma, esa sombra, esa 
cosa (jue no tiene nombre, ni cuerpo, ni precio, 
es de mas valor para mi que para vd. las rique­
zas que ha adquirido, las que desea todavía, y 
los tesoros del mando entero, si vd. pudiese 
reunirlos. La reputación de mi marido es to­
da mi vida pasada, mi vida de joven llena de 
ilusiones y de creencias, es mi confianza en el 
honor de los hombres, en la virtud, en lido lo 
(me se ama y respeta. Yo necesito que nadie du­
de de esa reputación , (jue no dude jamás, que 
crean todos en ella, como yo desearía ereer; to­
do lo (lemas es nada para m i, es una herencia 
que rechazo como funesta. Cada instante de los 
años que han pasado desde que vi á vd . por 
primera vez, me ha causado mil llantos y  tor­
mentos , y  repito á vd. que es preciso que yo 
conserve intacta y  sin mancha la reputación de 
mi m.-irido, para protegerme a mi misma, deso­
lada, débil y  vacilante, á mi misma que dudaría 
de todo si sus remordimientos no hubieran basta­
do para borrar lo que hizo. ¿ Me comprende vd. 
ahora ? añadió despnes de una breve pausa ¿Mi 
lenguaje es claro u oscuro para vd?

— Enliendoávd. perfectamente, dijo Loustal.
— Ese bien que se halla en poder de ambos, 

el honor de un hombre, se le han comprado á 
vd. ya una vez; si se presentase una nueva oca­
sión de lucro ¿resistiria vd. á la tentación? Res­
póndame vd. traacamenle, sí ó n o ; por mi parte 
ya vó vd. que hablo sin rodeos. Si ó n o ; toda­
vía soy bastante rica para poder pagar una cosa Ú otra. continttará./

'
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cómo se hace enlouces?—Porque- lo hacealgún....... —Va entiemlo: ¿conque lambieneu Kápafia los hay? Oh.' lodos sojnos liin-os: ;cuánlo me alegro! asi no estrauiuv lanío á mi nai.s.»Kilo es lo que hemo.s hablado por la pri­

SECCIOEH P O L Í T I C A ,
■ A D R I D  i 4  D E  J l  V IO .

CirfuLir de la aüdienria de f,ranada.
El ministerio que gobierna sin corles, 

que concede fuertes pensiones sobre el teso­
ro público, que proyecta operaciones de 
crédito, emisión de papel y empréslitos sin 
la preci.sa autorización, el ministerio que ha 
aceptado todos los actos ilegales, atentatorios y 
nulos de su predecesor, y admite sus conse­
cuencias, no podia consentir que el poder 
judicial saliese del estado de postración y en­
vilecimiento cu que se halla, merced á las 
violencias, á las tropelías y áhisiisnrpaciones 
que diariamente se cometen . y que han si­
do ó proscriptas ó toleradas. El gabineloino 
ha querido despojarse de las usurpadas íun- 
cio::e3 de los tribunales, de esas facultades 
oimiirnndas de prender, de desterrar, do de­
portar, proferir sentencias y aplicar las pe­
nas, que tanto han servido para sus fines po­
líticos (le la persecución y eslerminio del 
partido liberal. El día que ba visto que la 
magistratura española inloiita restablecer el 
imperio de las leyes violadas, reintegrarse 
en el ejercicio de sus legítimas funcioup.s, v 
poner colo y término ú las arbitrariedades 
de los agentes del poder, el día que lia vis­
to, que, comprendiendo sus altos deberes, 
acude k  la defensa de la inocencia atropella­
da, á la defensa de las leyes y de la libertad 
civil de los españoles; elministerio ha temido 
quizá que se desplomase el alcázar de su do- 
minacioa. do ese poderlo, que, estriba en la 
fuerza, en el trastorno dcl régimen eonstilu- 
cional, y en la concentración en su mano de 
todos los poderes públicos.

Por c-sto ha mirado con indignación la 
célebre circular de la audiencia de (iraiiada. 
y temiendo que su ejemplo se siga por todos 
los tribunales, ha imaginado en su despecho 
sugelar á un proceso á los dignos magistra­
dos , que lejos de vituperio, merecen la mas 
señalada recompensa. Sin la prévia averigua­
ción de los atroces liedios que se denuncian 
en el ingreso de la circular, constituyéndose 
en patrocinador y cómplice de las mismas 
tropelías, ha suspendido á los fiscales y al 
regente de aquella audiencia, y pasado todos 
los atilecedenlcs al supremo tribunal de jus­
ticia para que se proceda contra ellos con ar­
reglo á las leyes. El ministerio dá por su­
puesta la falsedad de los alentados, en el he­
cho mismo de suspender á los que lian teni­
do la firmeza de denunciarlos, y de adoptar 
medidas justas y convenientes, que se hallan 
conocidamente en el círculo de sus atribu­
ciones, para ponerles pronto término, y evi­
tar su repetición. El ministerio ha prejuzga­
do el negocio, decretando la suspensión de 
los fiscales y dcl regente , pena gravisiina, 
que cede en su desdoro y en su perjuicio, 
aun cuamlo después fuesen repuestos en sus 
plaza.s. Si no se admite e.sta suposición, ha­
brá de convenirse en (jue aquel considera 
como un hecho justiciable, como un delito, 
la defensa de la real jurisdicción, y las medi-̂  
da.s propuesta.s por los fiscales y adoptadas 
por la audiencia para evitar violentas usur­
paciones, y poner la libertad civil y la segu­
ridad de los españoles al abrigo de toda tro­
pelía. Y como para conseguir este resultado, 
los tribunales y la junta gubernativa no ha­
yan hecho masque recordar el cumplimien­
to de las leyes vigentes, y los deberes e.spe- 
ciales de los jueces y promotores, razón ten­
dremos para decir que el ministerio gradúa 
como un delito la ejecución de las leyes y el 
rigoroso cumplimiento de la.s obligaciones 

iniponen y establecen.
Ya se conoció el espíritu que le animaba 

en la rectificación inserta en la G a ceta  del 
neutralizar los efecto.? de las sentidas quejas que exhaló un periódico li­

so de los abusos denunciados,
J ser a testimonio con referencia al

mera véz, mi amo Fr. Gerundio, pero ho­rnos q.iedado en venms mas . y tener algu- 
luis c mversaciones, las cuales comunicaréíi. yd........ pero no, que estoy en estado de..... ; pero si, puede que'digaalgo...... ;pero puede que no me atreva..... ; en Jin,

acta de la última visita general, dado en 
virtud de mandato del gefe polilico, y que 
acredita los presos (¡ue se hallaban en la cár­
cel baja de tírauada á disposición de la mis­
ma autoridad el áü de mayo . en que aque­
lla se realizo. Se ha de.sconocido sin embar­
go, que los li.scales revelaron abusos gravísi­
mos.do lo.? que citamos algunos en nuestro 
anterior articulo sobre administración de jus­
ticia, , cuya prueba no debía buscarse en 
las actas de la visita general; que uo se tra­
taba (le los presos que en el mismo dia se 
hallaban ú (iisposicion del gofo político, 
puesto que se liahian podido cometer los re­
ferido.? atentados en la persona de otros que 
á la sazón se bailasen sometidos á diversas 
autoridades ó á los tribunales competentes; 
y por último que en el mismo testimonio se 
justifica, que el gefe político tenia en prisión 
á varias personas. algunas desdo ci U y 13 
de marzo por delito de robo, por monede­
ros falsos y otros comunes, sin entregarlas 
á los jueces couipetoule.?, que es uno de los 
ca.so3 de detención arbitraria denimciados 
por los fiscales. Si el gobierno deseaba des­
mentir las palabras de cstosfimcionarios, en 
vez de. e.se lestimoiiio diaiinuío, debió pu­
blicarse uno completo que comprendiese to­
da la visita genera! hecha en (¡ranada y en 
los pueblos dcl territorio da su audiencia.

No contenió con esta reclilicacion, en los 
diíis en que fue publicada la circular, se pa­
só por el ministro de la Uoberuacion al de 
Gracia y Justicia una real orden, escitándole 
ú contener la audacia é imprudencia de unos 
magistrados que habían desvirtuado comple­
tamente ú la.? autoridades civiles y militares 
de Granada, empleando la fuerza moral y 
los medios de justicia para suponer ilegali­
dades, violencias y persecuciones de parle 
de ella.?. El señor Mayaiis, olvidando la 
dignidad de la toga que ha vestido, en lugar 
de defender el poder independiente de los 
tribunales del ataque qu(í se les asestaba, 
suscribió como tantas otras veces al vilipen­
dio de la magistratura. No solo dejó sin cur­
so dos enérgicas esposiciones del lisca! Ca.?- 
tro y Orozco, en que se pedia la represión y 
castigo (le varios crímenes de detención ar­
bitraria, y otros atentados hijo.? de violen­
cia y de la fuerza, sino que comenzó sus­
pendiendo á todos los individuos de la junta 
gubernativa do la audiencia, cuya medida 
«e ha limitado después al regente y á los fis­
cales, sin que nosotros p(«lamos comprender 
los motivos, porque si hay esceso y respon­
sabilidad , lo mismo pesa sobro e.stos que so­
bre los (lemas magistrados que compoueii la 
junta gubernativa, que acogieron las preven­
ciones de los fis(mles, y (lispusierou que se 
circulasen á lodos los jueces de primera ins­
tancia y subdelegados de rentas para su eje­
cución y cumplimiento. Impuesta semejante 
pena, se ba remitido Ja circular y lodos los 
antecedentes de este ruidoso asunto al su­
premo tribunal de Justicia, que lo ha man­
dado pasar á .?us fiscales en el (lia II. Si la 
causa de la justicia, de la inocencia perse­
guida y de las leyes violadas no encontrase 
el debido amparo en e.?te tribuna!, si lo.? ma­
gistrados que lo componen, desoyendo la 
voz de intereses políticos, y resistiendo á las 
influencias y á los favores del gobierno, no 
diesen la reparación grande, solemne é ins­
tantánea que reclama la nación entera, el 
poder, el prestigio, la dignidad y la inde­
pendencia de la magistratura habrán pereci­
do á suspropias manos, ŷ con ella las leyes, 
la libertad civil, y la seguridad de los espa­
ñoles.

Tales son los hechos según se nos lian 
referido, y que estamos prontos á rectificar, 
si involuntariamente hubiésemos incurrido 
en alguna equivocación. En este asunto ve­
mos nosotros una cuestión de las mas gra­
ves que pueden influir poderosamente en el 
porvenir de España. Se trata de uno de los 
poderes constitucionales, de la independen­
cia de lo stribuaales, del imperio de la? le-

veromos, que hoy me canso de escribir, y otro día recibirá vd. otro retaciilo de esta carta.
Enlrelaulo diga vd. á los hermanos Mon y Pidal....; pero no les diga vd. muía, pues acaso en otro relazo comunique á vd. algu­

yes. de la lilwrlad civil do los españoles, 
del dique único que pueda contener el tor­
rente de abusos, aUmlados y violencias que 
impunemente se cometen.

GAUS.\S POLITICAS.

La .segunda entrega de la cau.?a seguida 
contra el señor Madoz . que anunciamos en 
otro lugar, ofrece el mayor interés á cuan­
tos (leseen formar un juicio exacto acerca de 
los procedimientos judiciales ideados para 
perseguir y vejar á los hombres del partido 
progresista.

La debilidad , la pobreza de la acusa­
ción fiscal contrastan con una defensa do las 
mas acabadas, de las mas brillantes, de que 
habrá memoria en nuestros tribunales. El 
señor Muesas ha recibido una lección du­
ra, pero quenierecia seguramente por ha- 
])orse prestado á estampar su firma al pie de 
un escrito, que mas podría calificarse de un 
libelo, (jue de una acusación fiscal. La alte- 
raciim de los hechos y de los méritos dcl su­
mario , afirmativas gratuitas y destituidas de 
lodo fundamento , insultos grosero.? contra 
el encausado \  el partido político ú que per­
tenece , suposiciones aiLitrarias . contra­
dicción manifiesta, grosera ignorancia de las 
reglas y de los principios de derecho, olvi­
do de la imparcialidad y de la justicia . todo 
ha sido preciso para pedir la pena de deporta­
ción por diez años ú una de la.? posesiones de 
-\sia ó .Vfrica, la pena inmediata á la de 
muerte, cuando al propio tiempo se confe.sa- 
lia, que no existian en el proceso pruebas 
claras ni directas de la complicidad del se­
ñor Madoz.

Victoriosamente ha sido refutado, ó me­
jor dicho, pulverizado tan singular dorumeii- 
lo. En la parle de la defen.sa contenida en 
la entrega se comienza por calificar la com­
petencia del consejo, ya atendida su organi­
zación conforme á la ley de 17 de abril, ya 
con referencia al delito atribuido al señor 
Madoz. Desjiucs se pasa á examinar el pro­
ceso , y se notan con suma maestría los vi­
cios de que adolece; y descendiendo por úl­
timo á la famo.sa acusación , se analizan uno 
por uno lodos los cargo.?, se ponen de ma­
nifiesto las conlradiccioiies del ll.scal, se de­
muestran las iiiesaclilude.? en (¡iie incurriera, 
las alteraciones de los hechos y méritos del 
proceso, sus omisiones sospechosas sin dejar 
una idea, una esprosion siquiera á que no 
se responda cumplida y victoriosamente. 
Poro lo que mas brilla en la defensa es el mé­
todo, la claridad, el enlace y la fuerza irre­
sistible de las razones: es la dignidad con que 
,?e rechazan los atrevidos insultos del fiscal, 
las buena? doctrinas polilicas y judiciales que 
se contraponen á las absurdas de la acusa­
ción , donde se establece <5lra categoría de 
pruebas desconocidas en el foro v por los 
juriscon.?nllo.?. la de íosjwó/ja- d e indicio-, 
son las observaciones imjiorlanles que se ha­
cen para revelar los torpes manejos que se 
han empleado en las causas de este género 
con el objeto de agravar la suerte de los pro­
cesados . ó de las victimas escogidas por la 
venganza y el espíritu de partido. I n fiscal, 
que olvidando los deberes de su ministerio, 
desprecia cuanto pudiera aclarar la verdad, y 
poner de manifiesto la inocencia del aernsado, 
la alteración del papel insignificante, cuer­
po del delito, otro testimonio de loa agentes 
secretos de policía que el gefe político no 
consiente que declaren, poro sí les permite 
que acusen y que calumnien escudados con 
el misterio, el espíritu de odio y de preven­
ción, que resaltan desde los primeros folios, 
tales son los carácleres principales de esta 
célebre causa, y tememos también que lo 
sean de todas las polilicas que se han ins­
truido.

Ahora nos cumple ocuparnos de un inci­
dente rany singular, de Ja prohibición del 
seaor gefe político, do quo se fijeu ios amm-

nos busilis que hoy están todavía un poco turbios y por madurar. Cuanto mas que re­gularmente los haremos venir aquí, y les (uro alguna cosilla de palabra.

cios (le las caus,'  ̂ en las esquina.? ó parajes 
públicos. Nosotros denunciamos este abuso, 
y casi todos los órganos del ¡lartido dominan­
te se han apresurado á defender la conducta 
de la autoridad gobernativa, indicando, que 
en los carteles se hablaba do la llamaba ley 
de ü\untamientos, y de otras co.?as que pu­
dieran ceder en descrédito del gobierno.

-\nle lodo, nosotros negamosjque el señor 
gefe polilico tenga semejante facultad, por­
que en la legislación de imprenta, ni aun en 
el decreto de Ifide abril, se le concede. Es­
tablecido en la Constitución el principio de 
la libre publicación, no podemos reconocer 
otras restricciones, que las establecidas en 
las leyes orgánicas, ni sufrir trabas impues­
tas |)or el capricho ó voluntad de las autori­
dades. Profesamos la doctrina, de que es 
permitido para los ciudadanos lodo aquello 
que las leyes no prohíben, y vedado para las 
autoridades, lo que las mismas no eslalile- 
cen, con especialidad tratándose de derechos 
políticos y en materias de imprenta, donde, 
el interés del gobierno pugna frecuentemen­
te con el (lela socieda(J entera. Respecto á 
los anuncios, el temor de que pudiera tur­
barse la tranquilidad pública, de cuva con­
servación son responsables las autoridades 
gubernativas, no es bastante para legitimar 
la adopción de facultades ostraordinarias, 
porque semejante doctrina es absurda en los 
sistemas reprosenlalivos, que son gobiernos 
de pura y estrcla legalidad, y para la repre­
sión de los delitos existen los medios que 
conceden las mismas leyes. Tampoco desvir­
túa este principio la circunstancia de no ha­
ber editor responsable en los anuncios, por­
que las leyes de imprenta , y hasta el de­
creto de iO de al)ril reconocen impresos, que 
no necesitan de semejante garaulia, y pres­
criben las personas que deben nvsponder de 
ellos.'

Nos eonteiilarenios hoy con estas indi- - 
caciones generales, y para probar la sinra­
zón cou que se lia procedido, y que el anun­
cio no podia en manera alguna afectar á la 
lran([uil¡dad pública , ni contenja mas que 
una justísima calificación del decreto de 
ayuntamientos, pondremos á continuación 
las pocas líneas, que .se hallaban al pie de 
los anuncios.

Los procesos segnidos á ilustres diputados á 
cortes, diputados provinciales y nyunlamienloa 
constitucionales por alocuciones dirijidas á sus 
provincias , ó por supuesta complicidad en los 
acontecimientos de Alicante y Cartagena , ó per 
esposiciones hecha.s á S. M. sobre la que se dice 
ley municipal, merecen á no dudarlo ver la
luz publica , por la oriiinaUdad de las actuacio­
nes, por la gravedad de las cuestiones que se 
han suscitado y por el mérito de Lis defensas.
Hemos creído, pues , que debíamos dar cuenta 
de estas causas , por mas de un concepto céle­
bres, y liemos emprendido esta tarea con ia se­
guridad de hacer un servicio al país. (]ue tiene 
derecho á saber todos los pormenores de tan sin­
gulares procedimientos. Nada mas decimos de 
nuestra o b ra ; el público imparcial hará justicia 
á nuestros esfuerzos.

K'lNpirilii de la  prenda.

l-A Mo.sabovú, pretende probar que la 
Iglesia en su poder y autoridail debe ser inde­
pendiente dcl gobierno, sin que este pueda en­
trometerse eu muguno de sus actos; y refirién­
dose al cargo que la lia hecho la V oz d t  la  R azón  
reconviniéndola porque quiere para España ia 
inquisición y las hogueras, cree que esta supo-• . • , o ---- » — V. J ttiA J
. icion es un miserable efujio para huir de la 
tuerza de la razón, y  añade que hasta los palur­
dos dicen que ai que s ea ju d io q u e  lo  quem en.

l-.L IIekaluo , abriga la esperanza de (jue 
se llevará á cal» ¡a reforma de la hacienda con 
ventajas para el estado, y  sin menoscabo de los 
mter«es del comercio , y  manifiesta los medios 
que á su entender debe adoptar el señor Mon 
para conseguirlo.

E l  E spkctadou, hace ver los justos temo­
res que tienen los pueblos de que se trata de 
anular la Constitución del Estado.

E l T iem po , contesta al H era ld o  impugnando 
las doctrinas que vierto este periódico sobre 
el importante ramo de la hacienda publica.

E l  E co del Comercio , ve slnlornaa sega­
ros de que se trata de destruir la Constitución en 
la conducta observada por el gobierno desde ei 
mes de setiembre del año anterior: y  le parece

V i.
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qne sf p ífníi enti-onizar en EspaSa el 
<ie«polism<> encuurién lele con Uis funnula# re-
pre'eulalU'a®. _

i,\ voz DE i.A RAZON , ifi'ila « la prensa libre 
á que se concrele á los hechos y Iwsza abslrac- 
cion de las personas, porque asi conviene ¡i los 
intereses peí país.

KL r.ATOJ.!CO, considera inoerosano, inopor­
tuno V perjudicial que el. gobierno español esi- 
ia al i’ apa el reconocimiento de la reina doña
Isabel 1!. . , • > i iF-L CASTELLANO, combate la real orden del 
ministerio de la (loliernacion en que se prohí­
ba la reimpresión d eb s  leyes, decretos y demás 
disposiciones del gobierno.

LA posD.vTA, se ocupa de nuestro articulo 
del martes sobre doctrinas.

IVotieias nacSoiiafes.

De un pueblo del Maestrazgo con fecha 0 
dicen lo siguiente.

\  esta fecha no hay noticia de la e\i>lencia 
de faccioso alguno si esceplua el liroc. Los 
que no han sucunihido sufriendo una muerte me­
recida, han sido presentados \ .icogidnsi' al in­
dulto (jue ]ior tónnino de ocho días les couc^ 
dio el digno gener.d V iiblnnga á quien el país 
llama su redentor y su padre , que posterior y
de real órdon (ue prorrogado hasta quince días.
lintre ellos se han jircseulado los cuatro que b i-
taban d e  Tronchen, v  según noticias lo h.in he­
cho basU -2Í. únicos restos que quedaban. ÍNoln 
se les perdona la pena capital y se cree con fiin- 
daiiiento senin alejados del pais para que nun­
ca va puedan molestarle. Kl gcniiral Hace algu­
nos'dias que permanece t'u el 1-orcall, pueblo 
de la vecindad de Groe y según las medidas que 
adopta , deja conocerse que tiene antccedeules 
funa.»dos para creer que el Groe se hall.i escon­
dido en aquella población. >ada tcmlra do e ,-  
traño . porque es pueblo malo y  ¿i quien 
un regocijo cstraordinario la muerte dcl io fu -  
tunado Bux , único que en él se conocia ron 
compromisos por las instituciones que nosi igeu.
El general se muestr.i incansable, y sena un 
mal^que e ltiroc burlase su celo y netividad, 
bien que aun cuando lo consiguiese, \ v (i|vu-c 
á sus andanzas, lo asesinarían los mi-mc •• maco- 
beros que tanta protección le han di>pr:i: ado. 
Las masías continúan aun cerradas. N.> fallará 
qnicn erilique v  tenga por dura e-ta iiiedi la; 
iiero el pai« esta bien convencido de que »m ella 
ímhiera sido imposible b  destmcciot! de la fac­
ción. M ucho le iWie el pais a! geneial . porque
á su llegada esLiba pata estallar im plan muy 
vasto, que supo ron tino esqiiisito coatefi.-r y sn- 
fucar: jmr esto el pais le )K-ndirr. \ a Imlas par­
tes le acompañará su memoria y gratitud. 1.a 
Espaíia toda debe estarle agradeeiila , porque 
pnr mas que no se lia' a querido dar importiiu- 
cia á la facción ilc! Maestrazgo, la tenia . est.iba 
en continuas relaciones con los face L117.1. -  emi­
grados en I- rancia , con la con-pirai ion que >e 
fraguaba en las jirovincias; v m Io nosotros «pie 
viviiiius en el pais y  que sabíamos los olcuien- 
tosque con la facción contaba, podemos codo-  
cer el gran servicio que el general lia prestado 
á la nación aunque mas en particular a este pais. 
L! oenoral >e bailará mas enterado de lodos los 
pormenores, v es de suponer eleve al gobierno 
sus observaciones , nosotros le rogamos que ni
las olvide, ni desprecie.

{Corresp. del Clamor i'úUico.y 
NARDELLA V DE JVMO.

El benemérito avudantc de marina don An­
tonio Hormigo, ha vuelto á ser separado. Pare­
ce que los méritos patrióticos son motivo de 
fjjeriza para los que mandan.

Los .asuntos de Marruecos escitan iniligna- 
cion. El honor de la España está conculcado.
■ N'o hav siciuicra un buque que se presente en 
ta fronteriza bahía de Alhucema que ofrece 
fondeadero cómodo basta para navios? ¿Por qué 
uo habían de estar va guarnecidos los Ghafari- 
nes? Los franceses" tienen reunido ahora im 
cuerpo de ejercito sobre el Taha en la fronteni 
de Marruecos; y  era un ausiliar casual que de­
biera aprovecharse perentoriamente.

( Corresp. del Clamor i'«61ico.,‘

SEVILLA “  DE JVMO.
Según dicen de Cádiz cl navioSoherano, único 

hijo de toda nuestra antigua marina está corrien­
te y  esperando adonde ir. ¿I.e guardarán tal 
vez para ftiejor orusion ipie b  de Marruecos? El
m odode esforzar allí nuestras notas y de aspi­
rar á hacernos respetar era el despliegue de la 
fuerza: y  pues que tenemos esc navio dispo­
nible ¿qué hace en Cádiz en lugar de estar en 
Tánjer ó cañoneando á Mazagan ? Lo mismo 
consumirá inerte qne llenando su servicio. Las 
operaciones respecto á Marruecos son censura­
das por los hombres de lodos los colores polí­
ticos; porque el tiempo es un elemento precioso 
V se está perdiendo.

Las disijó.-iciones prel¡a.iü3ros debi-'ran ser 
el deciarar’ b  franquicia de nuestras plazas afri­
canas para abastecerlas fácilmente; el guarnecer 
nuedras islas Chafarinas, y aun en la del Pere­
ji l  debiera darse un destacamento para apoyo 
líelos crueerus, pues aquel islote^sirve para 
algo mas que para hacer eál para Ceuta; y  el 
tener fuerzas nuestras niarilimas recorriendo 
ambas costas Mediterránea y Occeanica de Mar­
ruecos para distraerles la atención y  fatigarles. 
Es baldón que tanto se bable y  tan poco se ha­
ga en nii asunto de tamaño interés para la h s - 
’pafla V en el que está yá comprometido el ho­
nor nacional.

SONFOBTE 7  DE Jl'NTO.

En este tiempo de perseeuciemes parece que 
cl hombre se desahoga cuando halla algo que 
alabar, a lo  menos cuando se ve que cu medio 
de tanta corrupción aun aparecen puros algu­
nos esp,uioles. K>le juez de primera insUucia 
(in condenado á lü a ftosd e  presidio ú imos ca­
torce jovenes, que hahióndose reunido inórente- 
mente para diverlir.se, dieron en medio de la 
nlf'sjria <[iik' autiiin ú la íuvc'otucl vivas A la líber- 
tad, iiuposiiile parecerá ulguti dia que ]'or nioli- 
vos tan frivolos, se iiav a traLado de arr.iucar de 
MIS hogares y  familiaÓ á eiudiubnos lloarados; 
pero rulonre's también se ludirán olvidado las 
palabras -uerameiitales de as<inadas , motines, 
ronspiiMciones , con que se lian eiinegreeuh) las 
acciones mUs iiioceiUes, b  audiencia ^o êa me­
jor algunos de sus individuos! ha revocario aulo 
tan esranJalosi) por lo que do poilcmos menos 
de foliciúirla en e^te asunto porque debemos 
jirecbrnos, dilerenciáudonos de nuestros ene­
migos políticos, de eneomiar la '  irtuil y  la jus- 
tiria donile i¡uier.» que se halle, cuando ellos no 
reconocen ni saber , ni patnolúsnio , iil talento 
eu quien no sea de los sujos.

del CímilUT Piihliro.]

csírnnscra».

L'r íM'.ia.— r<ÍHiams.— Prisión de dosf/e/iera-
bs rnrlislox. La rámara de los p.ircs no se reunió 
el dia (3 : la de los diputados anuló por cuarta 
vez la elección de Mr. Gliarlcs L.iffittP . herbó 
por e! distrito elcclornl de Loii'iers, y  terminó 
l;ldis|•u îou de lev sobre orcdit is supletorios, 
r,.a- pudovota'rsc l.i tiit.ilidad por ii ) lialliirse 
pre>ri;lcs >ulieientenúmero de dqmtados.— Se- 
giiuel Oulint'lii de los Piriuros. los generales 
carlistas Sopelana v Arroyo, (¡iie liabian aban­
donado furtivamente el punto (|ue les señalaron 
para su residencia , fueron presos el dia Ü en el 
pueblo de .Monguerre , en que se mantenian es­
condidos hacia algunos dias. esperando la oen- 
sion de poder mirar eii bispn'ia y quedaron en 
la r.irccl do Uaymaá disposición de aquel siib- 
prefecUi. _

lS{5l.,\TF.Rn\. Pf7rlarfífinto.— ('ati^n rlc O Cf»\“
nell. Las cámaras inglesas en sus sesiones del
1! V V del iiciunl SR ooiiparone«<ilusivamente de 
algunos intereses comerciales \ inariliuios de su 
nación.— La apobeion de O' Conncll v sus co- 
aeiisados uo había llegado todavía el V á la cá­
mara de los lores; cuando llegue li.dir.in de em­
plearse oeliü dias en llenar los triiniiics y for­
malidades preliminares . y entonces fijará b  
cámara uno de los días de b  quincena siguien­
te para empezar los debates: b  corona pedi­
rá algún plazo para present.ar las razones que 
tiene que oponer á la apelación, y en fin será 
preciso imprimir todos los documentos y la sen­
tencia para repartirse á los lores. En consecuen­
cia de todo se supone que no podrá tratarse de 
ese asunto h.ista dentro de tres seraan.is.— Los 
[leriódicos ingleses dan muchos pormenores de 
las vi'itas que haré y  recibe el emperador de 
Uiisia, de los convites', ote. etc.; pero nada di­
cen acerca del verdadero motivo de su veniib á 
Londres.

AFRICA.— 'sduacion de ilarruecos.— .‘ 'uceso de 
Difkara. l ’arece ya indudable que el emperador 
dei Marruecos ba 'abrazado abiertamente la causa 
de Abd-EI-Kader , le ba nombrado su califa \ 
le ha confiado el gobierno de b  parte de su im­
perio que se estíeude al Este debez, entre Tazza 
y Ondjeb con el nombre de E!-Rif, y  confiua 

.con las l'routerns occLdenlales del Africa francesa. 
Ademas ba lu.indado'á su hijo, que gobierna la 
provincia de Fez, que se reúna con Alid-Kl-Ka- 
Uer y  coopereá b  puerra santa. Dicenque el em­
perador de Marrueco?, no se ha determinado á 
romper con Francia, sino después que el cónsul 
ingles en Tánger le ha asegurado que la Ingla­
terra proU'geria su« puertos contraías escuadras 
frances,TS. Esto ultimo nos parece, á b  verdad, 
mav poco vcro-inúl.

'Et periódico litubdo l'Algerie publica b  si­
guiente rarfo quR da bastantes pormenores acer­
ca del triste suceso de Biskara: nMienlras eslu- 
vimns en Biskara se decidió que el batallón tur­
co guardase provisionalmente aquella nueva 
conquista, y  el romandante Tlmmas quedó en-

I cargado de organizar allí un batallón de ,ltK)

hombres. Cumplió. en efecto, su comisión en im 
mes v marchó con su baUllon, qued.vndo Biska­
ra con una guarnición compuesta de este modo: 
un teniente del batallón turco. M. Pcligaud, co­
mandante en gefe; un subteniente M. Grorhard; 
un cirujano sub-ayudante mayor M. .Arcelin; el 
saruenlo primero Pelisse , el furriel Hscher, un 
cabo brigada de artillería , dos artilleros y dos 
soldados para la administración. Con estos diez 
franceses se hallaba un.a júven de 19 años, Ma­
riana Moratli, cuyo padre es sargento en el ■2.“ 
raimiento de linea. El número de soldados 
indígenas cr.a era de unos trescientos, de los 
cuales solo unos cuarenta correspondían al 
batallón turco de Constanlina y eran soldados 
viejos; los demás eran hombres reclutados en el 
mismo pais, V la mayor parte de ellos luibian 
desertado derbatallun regular del califa de Abd- 
blI-Rader, después de la jornada de Mahounech; 
los otros eran gentes del pais de Sirli-Ükbab. El 
califa de Abd-El-Kader, en cava familia es he­
reditario el cargo de jeque de Sidi-Ükbah, en­
tabló sin diiicnitail relaciones de intriga con 
unos hombres que Umto tiempo le habían obede­
cido V algunos de los cuales le eran particular- 
menté afectos. La noche dcl 1'2 al í .l , que los 
principales puestos de bKash.aliesIaban ocupados
porsussecuacos.scpresenlóábsdosdela mañana
con tm curto número Je hombres, y fue introducido 
en el fuerte . como tenían acordado hacia algu­
nos dias. El primer acto de lus traidores fuá 
dirigirse á la liabilacion de los oficiales france­
ses V todos tres fueron asesinados en medio de 
susiieho. El sargento l’ elis.se , gracias al tumul­
to que se movio, pudo escaparse \ los afriranos 
no qubieron iiialar á los tres artilleros , ni á la 
joven Mariana, pernios demas franceses y al­
gunos imligen.is (]ue permanecieron fieles y se 
defendieron , hubieron de sucumbir en una lu­
cha tan desigual. Dcsjoies se ha sabiiloquela 
joven á fuerza de ruegos y lágrimas Labia con­
seguido que se mandaseu enterrar los cadáve­
res V ella misma los envolvió en siibanas luien- 
l r.vs los artilleros alirian las sepulturas. El sargento 
l'elisse se. había salvado refugiándose en Tonal- 
gba, aldea afecta al jeque Él-Arab, y allí pu­
do entrar con facilídail. Desde dicha aldea envió 
la triste noticia á Berna, donde la reeilúeron el 
IV. y pocas horas después entraba enelcainpa- 
nit'iilo el duque d.e Auiiiale, i(iie .acababa de 
fevif.iiiar sn i peracioii contra los OuW-Soblan. 
El Ui, ilespncs do haber tomado un descanso 
indispensable, se pusieron en mordía nuestras 
tropas V el 18 á las seis y media de la mañana 
eiiliaha'en Biskara miest'ra caballeria. Al sa­
bor la marcha del principe, el califa y »u tropa 
se prepararon a huir, y en cl momento que eje- 
cnlalian su provecto, el sargento l’ elisse, con 
algunos hombre? del pais que había podido reu­
nir se ilirigia á la Kasbnh y la volvía á ocupar. 
El príncipe lia reslahleciib) el orden en la ])o- 
blncion y los traiibireí recibirán un castigo 
ejemplar, lia enviado algunas ti opas hacia Sirli- 
()kliah, residencia dol califa de Abd-El-Kader 
V ha mandado ejecutar vari.as obras en la eiuda- 
(lela. El coiii.andanle Tliom.as ha sido nombrado 
comandante superior ciel circulo de Biskara. te­
niendo á sus órdenes WO edires del batallón 
3." de Africa.

escuelas, la casa de villa y  todos los edificios 
públicos han desaparecido ademas de doscientas 
ca^aR, dejando sumidas en la miseria á -̂ 00
familiar. , . »

— K1 rey de Ba viera visitó en el > aticano ei 
dia '2ü ai Papa que le salió ¡á recibir Iwsta la an- 
terániara; v  después recorrió los talleres de los 
principales artistas.

__p;i J/oniÍBj-Posí da la siguiente noticia que
no deja de ser interesante.

«Los lores del almirantazgo con el ím de 
utilizar en caso necesario la marina mercante de 
vapor, han enviado una comisión á revisar los 
establecimientos de las compañías de Liverpool, 
Glasgow y  otros puertos. Ha sido visitódo con 
este objeto últimamente el establecimiento de 
DepsUird v un gran número de barcos pertcn^ 
cientes á lá compañía de uavegacion general de 
vapor: V se asegura qne este establecimiento 
solo puede suministrar al gobierno ^equipados y  
armados en muv pocos dias. áO o oO buques de 
mayor celeridad que los ile S. Al. por ser sus 
máquinas de mas potencia.Las (lemas compañías 
de Londres, Liverpool y  otros puufos tienen 
también un número considerable de grandes va­
pores, capaces de llevar dos 6 mas cañones de 
grueso calibre que podrían ponerse en caso de 
guerra á disposición del gobierno. Se dice ejue 
vanó reunirse grande? culebrinas de á 32 con 
todos los pertrecbós v inunciones necesarias 
para poder armar vapores de guerra si hacen 
Lita.

CRÓNICA DF. TEATROS.

— Ha llegado áParis la famosa bailarina Mlle. 
Lucila Grahn que en tan poco tiempo se ha colo­
cado en el rango délas celebridades.

VA^SÍEOAOES.

CRÓNICA DE LA CAPITAL.

Se .dicoque la reina luego que tome 30 ba­
ños saldrá á visitar las provincias, pasando por 
Zaragoza, en cuva ciudad pcrmanei»rá algunos 
dias, alojándose en el castillo de la Alliaforiu, 
para lo cual se bandado las órdenes oportunas 
con el fin de que se adorne como corresponde á 
tan elevada persona.

CRÓNICA DE LAS PROVINCIAS.

— Nos dicen de Aguilar (¡ue cl dia del Corpus 
salió en la procesión la música de la milicia na­
cional, con su anifiirme, á la cabeza de una com­
pañía de Sabova , no obstante la Oposición de! 
comandante de armas.

CRÓNICA E.STRVNGERA.

— Los Estados-ricnerales de Estokolmo eslná 
convoc.ados en dieLa estraordinaria para el 11 
de julio.

— El Times desmiente la noticia que se Labia 
esparcido dia^ pasados de que el duque de Sa- 
ionia4b)liurgo-Gotlia p.adre del principe Alborto 
bahía dei.ido 12 millones de deudas, por cuya 
razón halna suprimido la reina de Inglaterra mu­
chos empleos Je su palacio. Añado estar autori- 
zailo p.ara asegurar (jue la fortuna ilel duque á 
la hora de su muerte a.sccndia á 3tH),000 libras 
esterlinas 30.000.000 rs.)

— i'iscriben de Modcbacb ¡Westphalia) que el 
2o de mavo ha sido reducida á cenizas la mi­
tad de lu población en dos horas sin salvarse 
nada de lus barrios ineendiados. La iglesia, las

S E G C lO i IM S U S T B IA L
MERCADO.

Trigo de 29 á 31.
Cebada de 11 ‘ , á 13.
Algarroba 16 á 17.
Aceito de 52 á o'*.

Del 13 de junio.

Tit. ilel 3 p . V, á 27 al c.: á 27 á
00 d. ó V. : á á29  d. ó v. con p.
13.200,000 rs. Los 0.200,000 al c.

1 Dichos al 5 p ', '.  e n e  ]¡. á 1 9 ‘ ;, a le . 
l.OOO.COO rs.

2 Deuda llot. á 18 á 60 d. f. ó vol. 
2.173 ,618 rs.

2 Gup. no lliim. á cap. á 23 al c .: á 2'» 
ú V5 d. ó vol. I . ’i8ü ,000 reales.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d. 38. París á 90 16 libras 
Alicante’ ', papel, daño. Barcelona 1 daño. Bil­
bao 1 daño. Cádiz 1 daño. Coruña 1 '/ ,  da­
ño. Granada 2  daño d. .Málaga 1 daño San­
tander Vj daño. Santiago ’ /, d. Sevilla 1 d. 
Valencia '/^ liapel daño. Zaragoza. ’ /,  á 1 d. 
DESCCENTÜ. . . .  6 p ‘ /o

T E A T R O S .
P»i:^'CIE»E.

Ultima representación de la comedi.a nueva 
original en tres actos y  en verso , titulada :
VENGANZAS DE UN PECHO NOBLE.

Baile nacional.
A las ocho y media.

c e & t z .

No hav función.

C I R C O .

1.’  Retascon Barbero y  comadrón, comedia 
en un acto. 2.” Gran diberlimienlo ilc I aiV. 
3.” El dia mas feliz do nú vida, comedia en 
uo acto.

A las ocho v  me 'ia.

Editor responsable.— D. Gabriel Gil .

IBiPRENTA DE D. NaBCISO SaNCHIZ, CaLLH UB 
J.VllUINES Nt-'í. 36.

iV»i*ni

CAUSAS POLITICAS,
a d a s  d u r a n t e  e l  m i n i s t e r i o  G o n z á le z  B r a v o , r c d a c t a d í i s  e o u  p iT s e u c s a

á la redacción 
Castillo-Brun calle de 

permanente, y
m ríc 'd e ’ la brillante'deíeisa leída ante Ir misma per cl comandare de infanleria, capitón de ingenieros don Francisco Goefio y  yuesada.— Hállase 
C i e n  en prensa y  figurara ú continuación de esta causa en la ENTREGA TERCERA , la seguida contra el diputado i,or Burgos , don Fuanusco 
A rqviaga , V r  haber Vote-'rúido contra el desarme dala milicia

Los señores snscritore. 
•de V l a t M o r  P ü b t U
Ca''retas. Esta entrega

S u a ^ W u  la un todos lo- puntos en que se suscribe al CUM OR PÚBLICO.

M em ofb tlonimeiihtda próseitliula al giv 
hieruo on 18 do noviembre de 1839, sóbreles 
planes }  operaciones piieslos en práclica para 
aniquilar la |•{■belilm carlisla en las provindas 
(k‘ l norte de España, \ que luvioroQ por re­
sultado final el convenio de Vergara.

I n  tomo en 8 .“ marquilla con 41 piezas 
justiiieativas. á l i  rs. vn.

.Se hallará en las librerías de Sojo, calle de 
Carretas, y  en la de Monicr, Carrera de San 
CerÚDlino.

Ayuntamiento de Madrid




